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Señora
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De mi Distinguida Consideracilin;

ASUNTO: REMITE INFORMACIÓN.

REF. :

c) INFORME LEGAL N' 536.2022'MPH'GAJ'CMER.

Tengo elagrado de dirigirme a usted para expresarle nuestro saludo cordial e insütucional; a la vez

en relación al Oficio dela refeiencia a), por elcualsolicita opinión técnico legal sobre el Proyecto de Ley N" 179012021-

CR, que propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del disúito de los Ranchos en la provincia

de HuarrcaUámba, departamento de Piura, ello de acuerdo con el anticulo 34 del Reglamenh del Congreso de la República

y el articulo 96 de la Consütución Poliüca del PerÚ.

Sobre elparticular; elGerente de Desarrollo Socioeconómico con el lnforme b)de la referencia, emite

su Opinión Técnica en el sentdo que, como Gobierno Local Provincial resulta importante continuar con elúámite de dicho

proyócto de Ley en la medida que tiene como finalidad declarar de interés nacional y necesidad pública la creaciÓn del
'Oisrito 

Oe los ianchos, precisando que dicho Cento Poblado cumple con las condiciones y requisitos para ser distib,

cuyos habitantes se dedican a cultiva las acüvidades de agricultura y ganadería, anexando la Ordenanza Municipal N"

02'9-2021-MPH, que aprueba la adecuación de la Municipalidad del Cento Poblado Los Ranchos a la Ley N' 31079 -
Ley que modifica ia tey M 2Z9ZZ, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto a las Municipalidades de Cenfos Poblados,

moOihcaoa por la Ley Ñ. 30g32 y la iey Ñ' e8+¿0, Ley de Elecciones de Autoridades Municipales de Centros Poblados'

detallando las localidades de su ámbito tenitorial.

Asimismo, con el lnforme Legal c) de la referencia, la Gerente de Asesoria Legal de mi representada,

opina: (1) eue se tenga a bien la conünuidad del Proyecto de Ley N' 1790/2021-CR - que propone declaar de interés

r,Lionál v necesidad óuoti;. la creación del distito de los Ranchos en la provincia de Huancabamba, depatarnento de

eiuia, poicuanto el misrno se configura como la actualización del proyecto primigenio N' 3810/2018-CR, anotando que

se OeUe proseguir bajo los lineamieñtos presentados en el mismo, más aún cuando éste se encuenfa actualmente en la

Comisión de D-mcenúdización, Regionaiización, Gobiemos Locales y ModernizaciÓn de la GestiÓn del Estado.

En ese sentido; elevo a su despacho las opiniones que se han descrito que, en su conjunto integran

veinüsiete (27) folios; esümando de usted continuar con el fámite para que sea elevado a la categoría de DisÚito al

Cenüo Poblado de los Ranchos.

a) Oficio N' l63l-2021-2022,CDRGLI,|GE.CR.
b) lnforme N' 042-2022-MPH-GÍ#GDSE.

Sin oúo particular, reitero a usted las seguridades de miiespecialconsideraciÓn.

fiX/llc.
Wia.

Atentamente,

JR. GENERAL MEDIN 110 . HUANCABAMBA
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OPINION LEGAL RESPECTO A PROYECTO LEY I{"1790/2021.CR QUE
DEcLAM oe l¡renÉs NActoNAL y NEcEstDAD púallcl u cnelcór
DEL DISTRITO DE LOS RANCHOS EN LA PROVINCIA DE HUANCABAMBA,
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lnforme l{o042.2022.MPH.cM.GDSE

Huancabamba, 10 de agosto del 2022

'Año del trortaleclEle¡to dc ta Sobora¡ía Xaclo¡d'

INFORME LEGAL N"536.2022- MPH-GAJ-C!¡|ER.

DE

ASUNTO

LIC. ISMAEL HUAYAMA NEIRA
ALCALDE DE LA PROVINCIA DE HUANCABAMBA

ABOG. CIáUDIA MARICELA ECHEVARRIA RAMIREZ
GERENTE DE ASESOR|A JURÍDICA. ;

REF.

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez

emitir opinión legal respecto al asunto de la materia.

I. -ANTECEDENTES:

I'l' con oficio N"1631-2021-202Z0DRGLMGE-CR, de fecha que antecede, la presidenta de ta

Com¡sión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales, y Modemización de la

GestiÓn del Estado, se solicita se emita por parte de la Entidad opinión técnica con res@to al

Proyecto de Ley 1790/2021-CR, que propone declarar de inteés nacional y necesidad publica

la creación del distrito de Los Ranchos en la provincia de Huancabamba, departamento de

Piura.

1.2, Posteriormente con lnforme N0042-2022-MPH-GM-GDSE, emitido por el Gerente de Desanollo

Socioeconómico, señalando que se tenga opinión legal a través de esta Gerencia, en relación

al Proyecto de Ley 1790/202-CR.

1.3. Con proveido remitido por Alcaldia, se derivan los acluados a esta Gerencia de Asesoria

Jurídica, para la correspondiente emisión de opinión legal.
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II. COT.ISIDERACIONES:

2'1' Que, conforme con lo establecido en el artículo lg4o de la Constitución política del perú,

las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno localcon autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

2.2. Asimismo, según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Nozlgl2 - Ley Orgánica de

Municipalidades, la autonomía que la Constitución Política del peú establece para las

municipalidades radíca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratívos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

2.3. La Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobíemos Regionales, en el artículo 10o, Numeral

1, literal k) referido a la competencías exclusivas que tienen los Gobiernos Regionales,

concordado con elartículo 35", Literal K, de la Ley Orgánica de Bases de la Descentralización

N" 27783, que es competencia exclusiva de los Gobiemos Regionales organizar y aprobar

los expedientes técnicos sobre acciones de demarcacién territorial en su jurisdicción,

conforme a la ley de la materia. De otro lado, en el artículo 53', literal0 de la Ley Orgánica de

Los Gobiemos Regíonales establece como función de los Gobiemos Regionales en materia

ambiental y de ordenamiento tenitorial, la de planificar y desanollar acciones de ordenamiento

y delimitación en el ámbito del tenitorio regional y organizar evaluar y tramitar los

expedientes técnicos de demarcación tenitorial, en armonía con las políticas y normas

de la materia;

2.4. De acuerdo a la Ley N' 27795, Ley de Demarcación y Organización Tenitorial. Se declara, de

preferente interés nacional, el proceso de demarcación y organización del pais,

aprobándose las definiciones básicas, principios, critenos técnicos y los procedimientos de

demarcación tenitorial, competencia exclusiva del Poder Ejecutivo de conformidad con el

numeral 7) del Artículo 102"de la Constitución Política del Peru, a fin de lograr el

saneamiento de limites y la organización racionaldel tenitorio de la República,

«9lit50rD
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2.5. Que, laley N027972 - Ley orgánica de Municiparidades, dispone en sus artícuros:

Artículo I.. GOBTERNOS LOCALES

Los gobiernos locales son entidades, básicas de la oroan¡zación teritorial del Estado y

canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan

y gestionan con autonomia los intereses propios de las conespondienles

colectividades; siendo elementos esenciales del gobiemo local, el tenitorio, la población

y la organización, Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de

gobiemo promolores del desanollo local, con personeria juridica de derecho público y plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo lll.- ORIGEN

Las municipalidades provinciales y distritales se originan en la respectiva demarcación tenilorial

que apruebael congreso de la República, a propuesta def poder Elecutivo. sus principales

autoridades emanan de la voluntad popular conforme a la Ley Electoral correspond¡ente.

Las municipalidades de centros poblados son creadas por ordenanza municipal provincial.

2.6. Ley de Demarcación y Organización Tenitorial . LEy N2779S

A¡tículo 2.-Defi niciones básicas

2.1 Demarcación Territorial.-Es el proceso técnicegeográfco mediante el cual se organiza el

tenitorio a partir de la definición y delimitación de las circunscripciones politico-administrativas

a n¡vel nacional. Es aprobada por el Congreso a propuesla del poder Ejecutivo.

2.2 Organización del tenitorio.-Es el coniunto de l¡neam¡entos técnicos y normat¡vos orientados

a la adecuación de las circunscripciones tenitoriales a la dinámica de los procesos politicos,

económicos, sociales y fisiceambientales.

2.3 Circunscripciones politico-adminislrativas.-Son las regiones, departamentos, provincias y

distrilos, que de acuerdo a su n¡vel determinan el ámbito territorial de gobierno y administración.

Cada circunscripción politica cuenta con una población caracterizada por su identidad histórico

cultural, y un ámbito geográfco, soporle de susrelaciones sociales, económicas y

adminiskativas.



(Año del Fo¡taleciElc¡to de t¡ Sobers-Eia lfaciooa¡,

y-

A¡tículo 4..Cdterios Técnicos para la Demarcación Tenitorial

4'l Toda iniciativa sobre acciones de demarcación teritorial deberá sustenlarse en principios

de unidad, cont¡gü¡dad, continuidad e integración, y criterios técnicos de orden poblacionar,

geográñco, socioeconómico y curturar mínimos que justifique ra propuesra conespondiente.

Las denominaciones vincuranres con ra demarcación tenitoriar deberán sustentaBe en
referencias geográficas, h¡stóricas y curturares que contribuyan a consoridar ra integración del
tenitorio y ra nacionaridad. cuando se referan a nombre de pe*onas, éstas deben
conesponder a personajes de reconocida lrayectoria nacional o intemacional, en ningún caso
podrán referirse a personas vivas ni a países.

4.2. Para el caso de creación de nuevos distritos y provincias, deben acreditar el cumplimiento

de los requisitos que determine er Regramento de la presente Ley, tares comoiVorúmenes
minimos de pobración der ámbito territoriar propuesto asi como der centro pobrado que seÉ su
capital, según conesponda a ra región naturar (costa, siena y serva).-Niveres minimos de
infraestructura y equ¡pamiento de serviciosde sarud, educación, saneamienro y otros con ros
que cuente, de acuerdo con ros pranes urbanos vigentes.-caracteristicas geográfico-

ambientales y uóanas favorabres, y potenciaridades económicas que sustenlen su desanolro_-

condiciones tenitoriares de ubicación, accesibiridad, vulnerabiridad, y áreas de influencia der

centro poblado propuesto como capital,

4.3. Zonas de frontera u okas de carácter geopolítico relacionadas con ra intangibilidad del
tenitorio y la seguridad nacionar, tendrán un tratamiento prioritario y especrar. Las acciones de
demarcación en dichas zonas se promueven de oficio con ra opinión de ros Ministerios de
Relaciones Exteriores, del lnterior y de Defensa.

4,4. Los estudios de 'Diagnóstico y Zonificacion', eraborados por los cobiemos Regionales,

constituyen el marco orientador de evaluación y viabilidad técnica de las iniciativas sobre

demarcación tenitorial.

4.5. El ámbito geográfico de nivel provlncial es la unidad minima de referencia para el análisis
y lralamiento de las acciones de demarcación tenitorial, y el saneam¡ento de límites de los

distritos y provincias a nivel nacional. La creación de distritos solo es posible en el marco de la

demarcación tenitonal provincial.

4.6. Los Gobiernos Regionales determinan el tratam¡ento y prioridad de las acciones de
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tenitorial necesarias para lograr la organizac¡ón deliniliva de las circunscripciones

de su jurisdicción.

4.7. Los petitorios y/o iniciativas de acciones de demarcación tenitorial se evaluarán dentro del

proceso técnico respectivo, en base a los estudios a que se refiere el punto 4.4, y sólo de ser

viables se procederá con la apertura y trámite del expediente que conesponda.

Artículo 6.-De los requisitos generale

6 1. Requisito Previo. -La kamitación de los petitorios de demarcación tenitorial se suslanciará

siempre que ex¡sta el Plan de Acondicionamiento Tenitorial o planes uóanos aprobados por

la municipalidad provincial en cuya jurisdicción se realice la acción de demarcación tenitorial.

resoaldados por no rnenos del veinte Nr ciento (2u/o) de tos electües del área involucrada,

debidamente ac¡editados por el Reqistro Nacional de tdentificación v Estado Civit.

2.7. Que, el REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REpúBLrcA, dispone en:

Artículo 75. Requisitos y presentación de las proposiciones

Las proposiciones de ley deben contener una exposición de motivos donde se expresen sus

fundamentos, el efecto de la vigencia de la norma que se propone sobre la legislación

nacional, el análisis costobeneficio de la futura norma legal incluido, cuando corresponda,

un comentario sobre su incidencia ambiental. De ser el caso, la fórmula legal respectiva

que estará dividida en titulos, capítulos, secciones y artículos. Estos requisitos sólo

pueden serdispensados por molivos excepcionales.Las proposiciones de resolución

leg¡slat¡va se suietarán a los mismos requisitos que los de ley, en lo que fuera aplicable.Las

proposiciones de ley y de resolución legislativa se presentarán anle la Ofcialía Mayor

del Congreso en dia hábil y horario de oficina, para su registro; sin embargo, el Conseio

Directivo puede disponer que funcione una of¡c¡na especialde la Oficialía Mayorque reciba

las proposiciones en dia y horario distinto, cuando las circunstancias así lo requieran, dando

cuenta a los Congresistas.

Artículo 76. Requisitos especiales

La presentación de las proposiciones de ley y de resolución legislativa está sujeta,además

de lo señalado en el articulo precedente, a los sigu¡entes requisitos especiales:
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3.Las poposiciones de ley que presenlan los ciudadanos deben ir acompañadas
por las firmas de por ro menos 0.3yo de ra pobración erectorar y una fesoruc¡ón expedida por ra

oficina Nac¡onal de Procesos Erectorares, que decrare expedito er procedim¡enlo ar

haberse rearizado ra comprobación de firmas, de acuerdo con ra rey que regura ra
materia. El oficio de remis¡ón ar congreso debe estar firmado por uno o por ros diez
primeros ciudadanos que suscriben la iniciativa, indicando, además del número de libreta
electoral, la dirección donde deba norif¡cársere en caso necesario. Las proposiciones

ciudadanas no pueden versar sobre ros asuntos señarados en el numeral uno precedente.

Artículo 77. Envío a Comisiones y estudio

Luego de verificar que ra proposición de rey o resorución regisrativa cumpre con ros

rEuisitos reglamentarios formales, ra oficina espec¡arizada de ra ofcialía Mayor ra recibe,

la registra y dispone su publicación en el portal del congreso, informando a la

Vicepresidencia encargada de procesar y tramitar ras inicialivas a ras comisiones.

(.,.1

2.8. DECRETO suPREMo N0019-2003-pcM - Regramento de ra Ley No 27795, Ley de
Demarcación y &ganización Tenitorial establece en su:

Adículo 12.-De lac creaciones de distrito¡.

Son requisitos para la creación de distritos los siguientes:

a) En cuanto a la Población:

a,1. OpiniÓn mayoritaria de la población involucrada, según lo establecido en el Artículo 20 clel

presente Reglamento.

a.2. El volumen de la población total del ámbito popuesto eslará asociado a las perspectivas

de desanollo regional, que involucren un adecuado manejo de los recursos, así como a la tasa

de crecimiento poblacional. se considerarán como volúmenes minimos según la región nalural:

Para la Costa mayor a 12,000 habitantes.

Para la Siena mayor a 3,800 habitantes.

Para la Selva mayor a 4,000 habitantes.
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Las acciones de demarcación tenitoriar que requieran acreditar ra opinión mayoritaria de
la población invorucrada podrán recunir a ros siguientes mecan¡smos de consufia, según su
complejidad y confl ictividad :

a) Encuesta Técnica.-Rearizada a través de cueslionarios de sondeo de opinión por ros
cobiemos Regionares. son organizados y conducidos por er cobierno Regionar con ra
presencia de observadores a soricitud y serección der órgano Técníco der Gobierno
Regíonal. La DNTDT podrá supervisar el proceso de Encuesta Técnica.

Los cuestionarios son eraborados según ros criterios lécnicos estabrecidos por ra DNTDT
acondicionados según ra rearidad der departamenro o región. son aprobados
mediante Resorución Gerenciar Regionar con opinión favorabre de ra DNTDT.

b) consulta Pobracionar.-Rearizada a kavés der voto ciudadano. Es organizada y conducida
por er cobiemo Regionar, dejando constancia indubitabre de ra voruntad pobracionar
mediante er Acta fespectiva y conf.rme ra Difectiva cofrespondienre aprobada por ra
Presidencia der consejo de Ministros. La DNTDT podrá supervisar er proceso de consurta
pobracionar. No es apricabre en áreas urbanas, tares como Lima Metroporitana u otras
urbes importantes del país.

c) Referéndum y/o consurta vecinar.-se reariza a kavés der volo ciudadano. Es organizado
y conducido por ros organismos erectorares. se aprica en ras acc¡ones de demarcacrón
tenitoriar conforme a ra normativa vigente y se desanola en áreas urbanas, tares
como Lima Metroporitana u otras urbes importantes der pais. Excepcionarmente,
en er caso de áreas penurbanas y rurares se rearizará según ergrado de comprejidad
y/o conflictividad, determinado por er órgano técnico cfer cobiemo Regionar o su simírar
para el caso de Lima Metropolitana, reftendado por la DNTDT de la presidencia del
consejo de Min¡stros, en ras siguientes acciones de demarcación y organización
tenitorial: cambio de nombre de la capital de distrito/provincia; cambio de nombre
de distritos y provincias; derimitaciones y/o re derimitaciones porítico _administrarivas;

creaciones distrilares y provinciares; fusiones disrritares y prov¡nciares; anexiones
tenitoriales y traslados de capital,.

7
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3.1. La demarcación polít¡ca adm¡nistraliva es una henamienta para la organización de los Estados

sobre sus lenilorios. La divisiÓn de éslos en circunscripciones político-administrativas con las

delimitaciones conespondienles, se adecúan a sus estructuras, así como a las relaciones

políticas, económicas, sociales y productivas eslablecidas dentro de su espacio.

3.2. Que por Distrito se entiende como la circunscripción tenitorial base del sistema politico

adminiskativo, cuyo ámbito es una unidad geográfica con recurcos humanos, económicos,

financieros apta para el ejercicio de gobiemo, adminishación, integración y desanollo. cuenta

con una población caruclenzada por tener ident¡dad histórica y cultural.

3.3. Del oroyec{ode Ley N01790/2021-CR;

Seqún lnforme N"042.2022-MPH-G|¡i.GDSE. emitido por la Gerencia de Desanollo

Socioeconómico, en base a la consult¡ realizada sobre el proyec{o antes citado:

3.3.1. Que, el Proyecto Ley en mención es la actualización del proyecto de Ley primigenío

N"3810/01&CR, esto según acuerdo tomado en sesión del Concejo Directivo de

fecha 11 de abril del2022, pr el cual se asigna esta nueva numeración N1790/2021-

cR.

3.3.2. Que con fecha 26 de abril del 2022, de conformidad con el Artículo 77o del

Reglamento del Congreso de la República: pase la Proposición N01790/202'I-CR

para su estudio y dictamen, a la Com¡sión de Descentral¡zación, Regional¡zacion,

Gobiemos Locales y Modemización de la C.estión del Estado.

3.3.3. Que, de acuerdo al PRONUNCIAMIENTO DE LA POB|ACION mas del 4070 de la

población, en conespondientes Asambleas Generales, sean pronunciado a favor de

la creación del nuevo Distrito Los Ranchos de la Provincia de Huancabamba, actos

que se verifican y conoboran con las conespondientes ACTAS DE ADHESION,

consignándose los siguientes caserios:
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1. Nuevo Progreso Limon

2. Abalque

Huajambe Alto

Papayal Alto

Huamala Bajo

Huamala

Sapse

B. Flor de Café

9. Virgen del Paraje

10. Hualambe Baio

'l 1. Palo Blanco

12. Los Ranchos

13. San Ramon de las Vegas

14. Papayal Bajo

,l5. 
San Martin de Pajonal

16. Soccha Baja del.

17. Soccha Alta del

18. Chacchacal

Esto según lo establecido en la Ley de Demarcación y Organización Tenitorial - LEy

No 27795, que, en el inciso 2 del artículo 6, dispone: "6.2, Voluntad exwesa cte ta

púlación. -Los petitorios de denarcación territoriat deberán estu respaldados por

no menos del veinte oor ciento (20%) de los el*tores del área involuqada,

debidanente acreditados por el Reqistro Nacional de ldefitif¡cación v Estado Civit".

3.3.4. De lo antes descrito, se tiene que, el proyeclo 179012021-CR, se inicio con el numero

3810/2021-CR, proyecto que se gestionó desde el año 20'19, según captura de

imagen que se adjunta a conlinuación, el mismo se encuentra, actualmenle en la

Comisión Descentralización, Regionalización, Gobiemos Locales y Modernización de

la C€stión del Estado, de acuerdo a los articulos 76" y 77o del Reglamento del

3.

4.

5.

6.

7.



«Año det Fortalecirrie¡to d" t. Sob"r*í"TllñlnF
Congreso de la Republica.

qpediente-el_' proEils-de rev_Q3!lq2!l!:lR "

I Pt$.<ror ftEJor pd. !l Coúgáir¡
Crl &wr.!r d. ün C¡lgürú. t0. qD. ¡r ü¡ ró.rdo ú raF".r-t d. t r ftqldü F!r.d.¡ É !¡. C¡ü.Nt-1r¡'"8¡'4 !e (ÚÉ'd" úütDc t'oli'r'ro dd kú*..'o d' 14 rtt n rr"r.to q" t t ro op.o, r; & ú¡.@rcn d !:r,o d F.{. t¡,r ¡r h.u tEú{. r¡ !ft' 80.., d r!Éiüo & ro,'r¡

3'4. Que, EL proyecto de Ley se designa como de rnterés Nacionar, siendo que ra aprobación de
este tipo de normas que pretenden priorizar proyectos de inversión en infraestructura e
industrias extractivas deben responder a mayores consrderaciones, no soro decraratorias, para
que puedan ser promovidas. Düon tansitar

v ambienhles en el seno de las autoridades tecnicas competenles, no siendo la via legislativa
la idÓnea para dinamizarestas inicialivas y menos aún sin la solidez técnica que la intervención
en los tenilorios demanda.

IV. .. OPINIÓN LEGAL:

Por los fundamentos expuestos, la C,erencia de Asesoria Jurídica, OpINA:

1, Que, se tenga a bren ra cot'rilNUrDAD der proyecto Ley N"1790/202i-cR - LEy euE
DECLAM DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL DISTRITO
DE LOS MNCHOS EN LA PROVINCIA DE HUANCABAMBA, DEPARTAMENTO DE PIUM,

git1ryg&lElEl!"rioA',rtio M¡c! Enh" Do,,,*u/e¿ Hno.c¡rb¡üedo yuy¡.it€¿e,tr¡ cdio 
'|E 

i&úr. r¡n Fid

5 l'l llc* 
0,t 

ltr#' 
n*' **,,ón o¡r,sr*uo m ,os n NcHos E¡i r,A pnoui¡crA 

DE HUA*.AM^.BA o€pAmAMEr{ro Dr prulA

Propone 
'klr'r 

de iñterét n¿tional y neceridad públk¡ l¡ cr.aih del dhlrito d€ [¡É R,ndlos, eñ ¡¿ provin i. de ti!¿ft.b.mb¡, d€p¡rt¡r¡eflto & piur¡.

22/tV¿019 &@t¡do ¡... orr(.nr¡li¡¿cifi, R.gion li¡¡ción, Gotierno, Lo(.lé' y Moder.¡¡.rifi de h G6tiií d€¡ tt¡6
23rcr,i 2019 En cq idl Derertr¿[¡&ih, negbn¡t¡¡rió¡, &ti.rno, t"¡" y úo¿"_"t" A ü Coúidc, ,*O1?M021 Al Ar.hho - por tuundo del Cm*io Directivo t{. lffO¡t-¡Of¿/CóISAO<¡

fffi1m#ffiTffiuuitoprelPurrwrrrtuleiaa cr' r"* a¡,r.,, *,¡. Gu.r'¡-G.nh c¿mpo. v oror .o,ure¡¡r¡rsoi¡cir., ¡ctu¡riar elp.qrtcb 3sro/tou(ry

ll#,*ll"clmfjH,".:fl}-::.d.grydhr€io0inctiro¡du¡tíe,e€tFoyE ro, ¡itñ¡ido¡. e¡ númrro l79q¡¡21{n

:Íf,'ffi ffrI""'2022 
'ADP{R/cn oM d pon¿'/o¿ rit'r.' ol e e i"i,, ü,L, ,[.rtririñ*«*i, c^,rp6, rQ cqiunk. qu. e¡ c.Drre.riro sr su s6ión d¿r rL0..20r2 .rodó

to
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ó .Año del Fottalecioiento de la sobera¡ía nac¡oaal.
cuanto el mismo se conf¡gura como la actualización del proyecto primigenio N"3gl0/201&

CR, por cuanto se debe proseguir bajo los lineamíentos presentados en el mismo, más aún,

cuando este se encuentra actualmente en la Comisión Descentralización, Regionalización,

Gobiemos Locales y Modemización de la c,estión der Estado,

Aprovecho la oprtunídad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima

personal.

Atentamente,

1t

MKCS/GAA4PH
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DE

ASUNTO :

REFERENCIA:

FECHA

Es grato dirigirme o usted, poro soludarlo cordiolmente y a lo vez, hocer llegar
lo opinión técnico del osunto referido:

I. ANTECEDENTE5
1.1. Con ofiÍ6f:0 N' 1ó31-2021-2O22/CDPáL[i6E-CR de fecho O3 de

Junio de 2022, lo Congresisto NORI A yARROW LUAI\BRERAS

Presidento de lo Comisión de Descentrolizoción. Regionolizoción,

Gobiernos Locoles y ly'\odernizoción de lo Gestión del estodo; solicito
opinión técnico legol de nuestrc representodo sobre el Proyecto de
Ley |79O/2O21-CR, gue propone decloror de interés nocionol y
neces¡dod pública lo creación del distrito de Los Ronchos en lo
Provincio de Huoncobombo, deportomento de Piuro.

1.2. Con Proveído de fecha 03/06/2022 por porte de la Gerencio de

Secretorio Generol e Imogen fnstitucionol, solicito opinión técnico.

ANALTSIS
2.1 . El Centro Poblodo Los Ronchos en lo octuolidod tiene la cote4orío de

A^unicipol¡dod deCenlro Poblodo, reconocido med¡onte Resolución de
Alcoldío N" 270-86-A|CPH de fechq 11 de Diciembre de t986,
expedida por lo Mun¡c¡polidad Provinciol de Huoncobombo y medionte
Ondenonzo lrtunicipol N" (XN-zO@-fiPH dicho comuho procede o

I qJUN
g ileflcia [¿ A es ano Í[o S ocioeconhúco

¿¿%¡ztan¿orra¿oh,

Licenciodo fsi AEL HUAyAI A
Alcolde de lo Municipolidod Provi

Ing. WILTIiER LABAN PINTADO
Gerente Desorrollo Socioeconómico

Emite Opinión Técnico sobre el Proyecto deLey L79O/2OZ|-
CR, gue propone decloror de interés nocional y necesidod
público lo creoción del distrito de Los Ronchos en lo Provincio
de Huoncobombo, depcrtomento de Piuro.

oÍT¿"Jo N" 1 631 - 2021 - 2022/ CDqOLiIOE - Cp,

Huoncobombo, 13 de junio de2022.

¡noumtaL 0E suat¡cts¡IBA
oE AsEsoRiA JURiDIcA

RECTBtOO

15 JUN 20?2

f¿. no*áÍ&* o¡,, 1o -iu- k

il.
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güeflcio d¿ DesatoÍIo Socbeconhúco

oprobor lo odecuoción de la tli\unicipolidod del Centro Poblodo Los
Ronchos o lo nuevo Ley Orgánico de tllunicipolidodes N" 27972: así

mismo medionte Resolución Ejecutivo Regionol No 44O-
2O\6/GOSIEPNO REGIONAL PIURA-6R de fecho 17 de Junio del
2016 se dispone APROBAR la recatqorización o pueblo del Coserío
Los Ronchos, y con Ordenonzo tlilunicipol N' 029-2021-llPH, lo

Municipolidod procede o oprobor la odecuoción de lo Municipolidod del
Centro Poblodo Los Ronchos o la Ley N'31079. Ley que modifico Lo

Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipolidodes, respecto o los

municipolidodes de Centros Poblodos, modificodo por lo Ley N' 30937,
y lo Ley 28440, Ley de Elecciones de Autoridodes lúrunicipoles de
Centros Poblodos.

2.2.5e hon iniciodo los trómites y las gestiones tendientes o logror gue el

Centro Poblodo Los Rqnchos seo elevodo o lo cotegorío de Distrito tol
como dispone la Ley 27795 (Lert de Demorcoción y Orgonizoción
Territoriol) y su Reglomento oprobodo medionte Decreto Supremo

019-2003- PCIlt de fecha 24 de febrero del 2OO3.

2.3. 5e consultó en el portol del Corgreso de lo República del Perú en el

enloce descrito en el documento referido lo iniciotivo legislotivo;
https:/,/wb2server.congreso.gob.Pelspley-portol-
service/srchivo/ M)Tzl/l/.iE=lpdf lPL t79O- encontrándose
siguienfe informociónr
- Que, iniciolmente existe el proyecto de Ley N' 3810/2018-CR, el

mismo que en sesión de Concejo Directivo de f echa 11 de obril del

año ?O?22 existe el ocuerdo de se octuolice el indicsdo proyecto

de ley, osignándole No |79O/2OZL-CP..

- Con fecha 26 de abril del 2022, según lo consulto realizada, de

conformidod con el Artículo 77' del Reglomento del Congreso de

lo República: pase lo Proposición N'1790/2OZ|-CR poro su estudio
y dictomen, o lo Comisión de: Descentnalizoción, Regionolizoción,

Gobiernos Locoles y Modernizoción de lo Gutión Del Estado.

- De ocuerdo ol PRONUMIAI IENTO DE LA POBLACION mrís

del 40% de lo pobloción, en correspondientes Asombleos

Generales, se hon pronunciodo o fovor de lo creoción del nuevo

Distrito Los Ronchos de lo Provincio de Huoncobombo, octos gue

se verificon y corroboron con los correspondientes Actos de
Adhesión. tol como se describe en el cuodro siguiente y gue estos

W"u¡"lt*l gú"**h"r,i,
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coseríos formoríon parte integront e der Nuevo distrito de LosRqnchos, de lo provincio de Huácobombo.

rrr. coNcLusroNEs
3-1. El ortícuro 1 der Títuro preriminar de ro L"y orgánica deAAunicipolidodes No ?7972, expresom ente, menc¡ono que losgobiernos rocqres son entidodes, bósicos de to organizaciónterritoriol del Estodo y canales inmediotos a" porti.ipo.ian vecinolen ros osuntos púbricos, gue institucionar¡zon y gestionan conoutonomío ros inrereses propios de ros ;;;;;rdientes

colectividodes; siendo elementoi esencioles del gobierno tocol, elterriforio, lo pobloción y la organizoción. En su artículo rrr formulogue las municipolidades provincioles y distritoles se originon en lorespectivo demorcoción te.rritorior gue opruebo er conjreso de roRepúbrico, o propuesto !"r p.oder Ejecutivo y sus principoresoutoridodes emonon de ro voruntod p-opuror .onform" o ro LeyElectorol correspond iente.

,,\

A/ADRO DE CASERTOS INTEoRANTES DE LOS RANCHOS

ACTA DE ADHESTON

24.09.AAU.
24.09.2017.
24.09.2Aü
ot.to.20t7

Huomolo Alto
Huomolo,

ot.to.?ot7.

Flor de Café.
08.1o.2017
08.10.2017.
15.10.20t7.

Polo Blonco - Los Ronchos
Son Romón de las V 15.to.2017.

t5.to.2017.
Son ,Ulortín de ?9.to.20t7 .
Soccha Bojo del 291A.?o17.
Soccho Alto del. o1.1o.2017
Chacchocol.

to.t2.2017

W fu

Alto.

del
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3.2. En tol sentido, lo creación de Distritos y provincios y otrosprocedimienfos de demarcoción territoriol. son procedim¡"ntos o
corgo del áobierno p.qionol gue Organizoy Consolido el Expediente
Técnico que deberá ser erevodo o l-o secretorío ae oemorcociói y
orgonizoción Territorior de rq presidencio der concejo a" mii¡ri.olporo el trómite correspondienfe, guien debi verificar elcumplimienfo de los reguisifos y los formolidodes 

""igiJo, 
po. tJnormas procedimentales, a fin de que el órgano técniio de io pCllil

formule el onteproyect o de Ley gui será."m¡t¡do ol Congreso comoProyecto de Ley para su oproboción.

3'3' Actuolmente ro creoción der nuevo disfrito de ros Ronchos seencuentro en lo Comisión de Descentrolizoción, Regionolizoción,
60biernos Locores y Modernizoción de ro Gestiónder estado; poro
los dictómenes y puedo posor al Congreso de lc Republico po* .,
oprobación.

OPINITON TECNICÁ
4'1' como Gobierno Locor provincior, resurto importonte continuar con ertrámite de dicho prcyecto de ley en lo medido gue fiene comofinoridod decroror de interés nocionor y necesidod púbrico ro creacióndel distrito de Los Ronchos, centro poblodo gue cumple con loscondiciones y reguisifos poro ser distrito, cuyos hobitontes sededicon a cultivor los octividodes de lo ogricuíturo y gonoderío.

4.2. Que, de ocuerdo o la Ordenonzo iAunicipol N. 029-2021_r1r\pH, gue
opruebo lo odecuoción de lo Atrunicipolidod del Cenfro poblodo LosRonchos o lo Ley No 31079. Ley que modifico Lo Ley No 27972 _ Leyorgánica de ,uniciporidodes, respecto a ros municiporidodes deCenfros poblodos, modificodo por la Ley N" 30937, y lo Ley Zg44O,
Ley de Elecciones de Autoridodes Municipores de centros pobrodos,
feniendo en su rímbito territoriol los siguientes coseríos:1. Los Ronchos

2. Virgendei poroje,

3. Sopce

4. Chomelico

5. Chocchocol

6. Flor deCafé
7. Abolgue

,--t

%rd/"1¡1r¿ %",rr*nrr¿*
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8. Nuevo Progreso dei Limón

9. Huojombe Alto
10. Huojombe Bojo

11. Lo Sobono

12. Polo Blonco

13. Popoyol Bojo

14. Son Romón de los Vegos

15. Soccho Alta,
t6. Soccho Bojo

t7. Huomolo Alto
18. Huamolo Bojo
19. Popoyol Alto
20. Son Mortín de pojonol.

Coseríos gue se encuentron dentro de lo Circunscripción del Centro
Poblodo de los Ranchos.

4.3- Que, se tenga lo opinión legol o trovés de lo Gerencia de Asesoría
Jurídico, en relación ol proyecto de Ley lrgo/zozt-cp,,gue propone
decloror de interés nocionol y necesrdad público lo creación del
distrito de Los Ronchos en lo Provincio de Huoncabombo,
deportomento de piuro.

Es todo cuonto informo o usted, poro su conocimiento y trrímite
correspondiente.

Adiunto:
- Copio de mopo político del Centro poblodo Los Ronchos
- Ordendnza lrltunicipol No 029-2022-MpH

c.c
Archivo (01)

WLP/6
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w' coNcRESO
REPU BLICA

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión
técnico legal de su representada sobre el proyecto de Ley 17gotzo21-ci, que
propone declarar de interés nacional y necesidad pública Ia creación del distrito
de Los Ranchos en la provincia de Huancabamba, departamento de piura.

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del
Congreso de la República y el artículo g6 de la Constitución política dLl perú.

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la
República del Perú, en el siguiente enlace:

service/archivo/MjlzMjE=/pdf/PL 1 790-

Agradeciendo la atención prestada al presentel frago propicia la oportunidad para
expresarle los sentimientos de mi estima personal.

Lima, 3 de mayo de 2022

Ofirig lf lGll - ZPI-ZIZUGDRGLi,|GE-GR

Señor
§e¡Y¡¡ga ]lt AYAM/A tEyR r
Acdde de la Provincia de lüancáan$a
Calle General Medina 110
Huancabamba - Piura

Atentamente,

]TORMA YARROW LU¡I/BRERASi

NYUrmch.

-l t tUillclPAUDA0 PRov|XCIAL HUAICABATEA

lQf nmm lcf:"itf ltIsifili§ Pllrt lmur

0 3 JUN ?Ü?2

ere. ¡t, .........? 9. k:..... xor¡: ,....ÁL§

iluirl.llr::iL(,:xt¡ f ¡l,r'ii,úitl ür Hi.:^¡{üEAfi3¿
cEitE rictÁ DE DesÁRRotL0 $cfEm{o¡átcor{.ECr &!BX DCD

Preidenta
Gonúsión de DesoenHizaión, Regiondizaión,

Gobienros Locdes y ltllodenriz*ión de taGestión del ÉsHo

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

co¡vrrsróN ,ó, DEsc[NTRAt-¡zActóN, Rrelon¡uztcótu,
GoBrERNos iocnres y MoDERNtzAclórr¡ or m e¡snóru ori
EsrADo 'tl

I
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"Año del Bicentnario del PenL 200 Años de Independencia'

ORDENAT{A MANIffiAL N9 O*fl21 -MPTI

Huancabamba, 30 de iloviemb¡e del 2021.

EL ALCALDE DE tA §,,iIICIPAI.IIAD PROYIICIAL DE HI'AXCABAXBA.

FOR CUAIIfO:
B Corceio Muiinl de la Prwinid de Huarc&nba, en Sestin Odinaria N" 22 -2021 ,

de feúa 30 de noiembre del z)21, visb el DiÍam€n ¡lo 01O2021nFH{E P.C.l.T.l. y AL., emitido por

la Comisión & Econornfa fteeqr8to, Cotd de im€cixros c@p*rjón tácnba intomacional y Asunlos
legalas, en eFrciio do hs atrblIiorBs conbri&s por h Loy or!tu¡ca de Mtnbi¡aüdados Ley M 2972,
procedió al debate y aprobaih & h pGssrfe odalaua Mw*Ípal:

COI{§IDEAI{DO:
Qrc, onfome d At. l94o de b Cmst'hrcito Pofitia dd Peni, conmdante cgt d Art. ll

del Titulo Prellnirw de la Ley Oe&ha & lruridF¡dades, Ley tf 2D72 estdeca ac Gobiemos locales
gozan de autonomía pdllka eonüni: y únhhüaliva €n lG a§rnh do s[¡ cdrpebncia. La autonomia
que la Comlitrción Pof¡tica dd Poni €sEt ece paa bs iftJr*:ila¡dades radica en la hqrtad & eFrcer
actos de gob¡emo, aúninistrdivc y de adnirúsü'tión, cst sti*i,n al ordglan¡sfo iuridico'.

Qu, en a¡xiút a lo estatjcib pa d runerd I Art tr & la Ley orgárica de

Munhipal, cofl@n& d coru*, rui4Et 'ApoE, modE o dsogar k sdenauas y d€it sh
ofoctG lc acuerdos'.

Otr, eshrxto a los üil¡06b Ff d eüo{o 39 dd c(Erp rlq¡rdirc 6n reftrench 'Los

concsios mun¡c¡pdG olrcon $§ fumiÚlos do got*m m€dbnte h 4rooadón de ddenarizas y acuedG
(...)".

Oue de olfrmild cür lo €statte¡ro por 9l Art 4{l' del ciEdo clerpo ncrmalivo 1ás
ordenanzas de las Municipalihdc Prü,inchls6 y Disütahs, €n b ññerb de su compderE¡a, son las

nomas de caráct€r gerEral de rnayor irarqrla €n la estuctLr¿ nomdiva mtni:¡pa¡, por redio de h
qJales se aprueba la agadzaclh bgn4 b regütrlh, dlrisf*ión y *pervis¡ón & lc s€{vici§
publicc y las matoriG 6n la§ ql! h Mun¡dpalird liene mmpeHrcA normdiva o.rya aprob4iin, segtn
el articLúo I núnsnal 8 & la [úena L8y, cürespondo d concaF mt'üipaf-

ouo asimbrE cfiforms a loe <lisgrslo por h ptiíEa oispoúrah Cm*montaia dg

la Ley tf 31079, Ley que modfica b Ley ff ngz Ley orgárúca de Muú:idilade§, re§pecb de 16
Munic¡paliddes do CenffG Poddc, rnodiñcada por la Ley t,F 30937, y b 28440, Ley de Elecciones de

Autoridades Múicipdes de C€núos Poilados. Relere: 1.6 Municipaliddes Prwinciales, con anegb a lo

d¡spussto en elarticulo 128 de la ley M 219¿ Ley Orgánica de Mun¡ripa¡ddes, emibn la Ord€narEa de

adecuac¡ón de las Muniipalidd6 do C€5lüos PúbdG fi func¡ffim¡entf.

oue, el proceso de adea¡mih es el coril,lb de actividades bndhnb§ al fwrcimamh¡lo

de hs Municipalilades th Cenúc PoUados, creada§ ante6 do la Ley i,l' 30S7, Ley qJe Modifica b t.ey

N" 27972. Ley orgán¡ca de Murúcípalida&s, respeclo a 16 M$iipdirades de C€nüc Pobhdo§.

"rurr 
"-/"*/., 9a* a /r;r l"rr/rr"r* *»/a "

JR. GENERAL MEDINA N' lIO - HUANCABATÚBA. PIURA
trámitedocumentario@munihuancabamba. gob. pe
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Sin embargo, es,h ñ$ derogada por b Únila Dhpcblln Complernentnia darogdoria de

la Lay N. 3.t079 gue rsfie'e que ta§ Munidpal¡ce§ Pfo/inc¡¿d€s, co0 aredo a lo disfle§h en el aftlc{,lo

12tr de la Lq N; nglz, Lsy Ogán¡ca de frrtunitÍ@iladee , emits la ordemrEa d€ d*uaciÓn de h§

Municipalidades de Centros Pobhdos en tuncimaniento-.

Con r€spedo a las Municipalidad de Cenfo§ Pobhdo§, lc articulo§ 128,129' 1§' 131'

132, 
,l33, 

134 y t35 th b Lsy $ 27972'l-sy o!Ér*u do Mur¡cjpafidade§'' frEmn modiñcadc por b LE

U" íOeaZ y [ey 31079. Sán¿o que, está rlinla rbrma, en su triírom dspGúdón cornphmentsrb

trans¡toria, Lxprásaments s€llah Aro b Múbipd'dad€s provinc¡des, con ileglo a lo d¡spu€sto en d

articulo li8" óe h Ley nS72,W q!Él¡ira& Mú*rdidade§, emffl bs o,dernrza de adecuaih &
las municipalidadc d-e cenüos pótla(|o§ en tmior| niento. En ese sonüdo, tsficdo en cuenb el arüallo

128 de la Ley Org&rica rle Muricipalirtarles nodficada por h l¡y N 309i7 y 31079, h frénarEa de

.¿**rlon ó¡. ór*xrar: i. El coáro pobtado de rdermch y su ánbib gog"áfco d€ Espor§atilidad, 2.

El Régim$ de Gganizeciin lntsrna, 3. Las frficiüEs y pfostacimes & 6svi:io§ ptükos locales sje se

b delágan, 4. ¡os ácufsos qu€ ss l€s asigf¡$ pafa elqJmdin¡ento de b furrixrs y de las preS*bnas

dcssr;¡cios públic6 local€s dol€gados y 5. Su aü5ucir¡res adminisrativ6 y ecorúmi;¿5 {ihÍarhs.
sLn¿o qr., á¿era, h ordergEa do á¡adór¡ o de adsctgión, sog¡m se d cao' @rá mntempk

dro6 ingr€so§.

Ar. med¡me la fedu 19

dejuliodsl?02l,l§lf€gisüook0f§}f27tzéhFd'a19de.¡r¡bdelmzl,dAcaldedela
tr,lunbipat¡Oad ¿e Certo poUaOo ta-narOrc' §oh¡ta la dsuadÓn a la Ley tf 3 1079'

Ore, sn Ses¡ón Ot¡rsralf D-XnldB Coru& ¡tuÚdpd de hdu 30 de rnviembre

det 2021, confome a la üd6n dd dla, ro §oÍldÓ a dom d §na rctuildo a la aprobación d6 la

aoecuac¡bn oá rs Uunirrpdidd do Cont o Potbó 1-c Ran6r6' en a¡ya vitd ss €mitió d Acu€rdo d€

C..qo órUiü,io ¡; Ztti- ZUl, qr¡e aprOO h adsq¡ac¡ón de la Murúdporcd dd C€ntro Poblado 'Los

Ranchos', autorizando además h emisiin de la frgnanza Munic¡pd co¡¡spondimte'

En elrrc¡do de b f¿afhd€§ ccñrira por ol n&nem 5 del Aft 2ff & h Ley Orgánica

de Municipalidadá y,'con el VOTO UNA¡{¡ME de los rdsnbr6 rlel Corrdr Mudcjpalidad' SE APRoBo'

la s¡guiente.

ORDENAIIZA OUE APRUEBA LA ADECUACÓI DE Iá TUI{EIPAUDAD DEL CEI{TRO

p-osLAoo "Los RAilcK)§" A l-A LEY t{'3107§, LEY Qt E noDFlcA u trY }f n972,

úi OiEM¡rM Íru¡¡EIPALIDADE§, RESPECTO A 1.AS }IU]IICIPAUDAOES DEL CEI{TRO
-ioar-loo, 

nooFtcADA poR l-A tEY lr 30037, Y LA LEY 2q14' LEY DE EtEcctoilEs
DE AUTORIOADES trUI{ICIPALES DE CE}{TRG¡ POBLADOS.

nmlCULO pnnERO: ADECUAR ol ftncimaniqrto de la Municipdidad de Cenro Poblado 'Los

itaññfiC LE |r1i079, ley qlB modiñca tab. n972,tq @nra de m'm{nldadq' re§p€ch¿

ii ürii,,¡üiO.¿t ¿6ce,úc foffi, modmcdá pof ta Lsy'30S7, yhley 28440,leydodtrime§ de

autoridades mun¡cipal6 de c€nüo§ poud6.
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ARICULO SEGUXDO: DE LAS ATRIBIJCIOI{ES, COilPEIEI{CIAS Y FUNCIOiIES DELEGADAS:

oe|éguese a la Munúc¡palidd del cfiro Poblado tos Rarrhos', las siguionts§ atrihdone§ competenci6

y tunciones de aeerúo a b Ley N'2972, Ley orgtuica de Mun¡dpalidades.

l.t. ArRtBuctoilEs
a) Atribuciore. dd Conceio:

El Concqo Muniipal e¡rce las funcixEs rEmÉivas y fiscalizadora§ si¡uhnto§:

> Aprobar el Régimon de su org6n¿aci& lnterbr y su Furclrtsmbnb.
> Aprobr el ReSm€nb dd Cmcd) Mtriipal.
> Aproba mnihrBr y co¡tobr d phn de Dssaro0o lrdiüf,*rEl.
> Dechrar la Vancia o $Ep€n*h & loe cags de Alcdde y Regidor.

> Cmsfuir Ccm¡úrEs m¡l b§ y Especiale§ cmbflIE a $¡ rEgbrenb.
> Aprobar d BabrEo y h ilcncia And.
> Auto.izar lo§ Yid€s d srdúbr dd pab, qre an conÉión de s€tricic o en Epreserteórt

rsalica el Abalde, los Regidoros o cr¡ahui€r furcixnrio'

e6

Aprobar el ProsuFrecb An¡d.
AcepEr donachnes, legadc, subG¡r¡o§ o cualq*r oÍa fb8rdlilad-

Aprobar h donac¡ón o h csslh de uso de biel€§ rxr€ es e imuebhs de prq*dad de

la Muni:ipalifad a hvof & €nliddes F üi:as o privdÉ.
Aptobü la coloüf&ión & Corxmbs de CoQeraclh lntüirEt'hdonal.
Aprcbü las lhsrbs solda&§ pr d ,tlcdde o 106 Roga(hB§.

AproE los 4aas rre csrcorffir¡ y paticipacih vecifial, a FoF¡esla dd Acal&'
así cúp rsglalBlt st tffblatfulb.

> A¡brizar y #rlor b p€ridG do hhñ¡e$n do lo§ tEúbrEs para €fuctc de

fiscdizacih.
> Fiscdizr la g6üón rb b ssvicb do h lerl$dkld-
> Las domás atifucimss q§ le cüro§ponda c.nbme a loy.

Afibucione dC AlcJde:
La Acaldia, es sl ülam qeutivo. B Abal& e§ €a ropres€nbnto Lqal de la Municipa$dad y sr
autonom¡a m&¡na a(fnhisfaüva, tierE las si$tlnbs aüihJcionos:

> Dd€nder y Ca¡Ér 106 dq€d!§ e hbr96€§ de la lk¡nhidilad y de lo§ voc¡no§

> Coovocar, presirk y dar por corrluirJa h Soslne§ de Corrcejo Muniipd.
> EiecuEr lG Aorsd6 dd CüEoi, lemiipd b+ tEsporEdliJad.
D lnftrmar en Fqma m€r§¡al d Concei¡ Mudtipl Provitcid de Huatcabamba y d

CmcsF Dis[iH de flulG TrarBfrridG, dfiEo de los cilG ((E) dias calendaric dd
mes si¡ienb.
AJtoriur los egrssG eñfune ala Ls,! y d pr€sl.E¡e$o Mur*ipal.

Cdobrar los ActG, Cmtsato6 y Cmvsüo§ paa el eiercirÍo do sus frmdonos

Somebr a +rob*6n dd CmcoF MurÉdpal d Bal{Ee General y la Msnsia rH
Eierci:b Ecot&úo bn*ilo.
Contratar, cesar y sarc¡dlar a b§ servirore§ ds h Mur*i9d@
Autorizar las lice¡ria sdiÍtaths pu b Sewidore Murir@
Delegar sus atrtuEixEs pdili¡s y admirisü-¿tivas en m Rqih tÉtil'
SupeMsar la recadacíón m.rdcinl, d hrn tnctnami6rto do las oha§ eioo,tadas Ül

su.iurisdioclh y los ssvidore§ fli{G munic¡pd€s
próponer al ConceF Munidpa¡ lc 66pacbs de concenfaciül y pdtupacih t'€cird'

Atender y resolva'bs pedidos qre fumubn los YecirG en furma individud o mlectiva'
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> Las dsmás afihrim€s qE le cdro§ponde & aqlerü a Ley.

Atribuciones de los Regftlcte:
T¡enen las sigüentas drihrcix|€s y obf,gaciüt€s:

> Fomular perd¡dos y moc¡ores de Orden del Dia.

> Desompoñar por dsl€gaciÓn 16 atribuciones delAhalde.
> DesempeñarfurEicps de fiscdizackh de h gesliÓn mmi:ipd.
> lntegrar, conc1'fir y participa en las sesbrE§ do bs cdnbifl Ordinarh§ y Espocid$

que dotemine d Reglanento lnterm, y sfl bs ralnion€s de trabaio que detemins o

apruebo d CütcsF Munidpol.
> Manbner cünunicación perma¡pnb con hs organizacimos sodal€§ y lc ve¡no§ a fin

de inbnrEr d CmceF Murúipal y popanr b solriÓn de lc probErc, que estará

confümado por d Aca*Ce y Regird€s, degih§ domocráticaner e conbÍne a ley N'
284,10, Ley de Elmioms de las arnoridades de h Mmiipal¡Jad€§ do Ceofo§

Pobhdos y srrs rEdificatuias.
l.z coilPEIEtrclAS
1.2.1. POR RA;ZOilElS DEL IERRITORIO: Asumir h prestactin de lo§ serv¡c¡os pÚUrcos delegados

dento ds la circurscripc¡ón teritorid de la Munbpalidad del CenÚo Poblado 'Lc RancfDs" del

Dislrito de Carf,haque y Provincb de Huacabanba dd Departam€nto de Piura dontro del área

.- Geográfica cleslirdáda-sr la frglaza lfu'ncipd, qlE apn¡eba b ADECUACIÓI'I a h Ley

N"27972 por la Muniipditd Provinck¡l de Hsrabanba.
1.2.2. POR RAiZOI{ES DE lá AIERIA: El Cfito Poblado de 1-c Randoo'tenÚá facutlades

delegada en los s¡$ientss rubc;
A. En Id.r'n de or!üdón dd E6 FHco y U¡o dd St¡do:

> Nomsnclahra de cal¡es, gtqlEs y vit§ th sl i¡bftcoiln.
> A¡torizaciorns pil'a El Úi)rÜn rre ¡unrioo y avisc ptlticibrbs y propaganda

politba.
> Sanean¡onb Flsbo bgd do Prtlit§

En Xabrh rh Süeilienb, S*arlH r Sdt¡d:
> Regular y cmm b ilÚ,ti& de huñtG, gass, nidos y demás demer 0§

contaminilB de h dnódera y dd ambiorb.
> AdmiristÉ y redanoriar diBctrnenE el senicb de a$a potsble alcanhrilhdo y

limpieza dtfia, uficando en d trgEr apm¡*ado paa $ emulac¡ón y mm¡enb
de rssil¡c strdo, e',ibndo la conininac¡Ón y d€brkm dol modo ambionto.

) Coqdinar con b Munirpdkad Dbtital y Proürf,kll ¡a ¡ÑÑt de campañas de

contol de €Dirsnk§ y confd & silÚdad ilinal'
) ConÍolar el 6eo, hig¡eno y sduuitad en 16 locale§ de experxro de d¡menG y

bebi&s, d€ uso BlHico, así onp esa¡das y vivbtdas de st ambiente teÍitorid.

En tlaterh de Trá¡r¡ib, yrdklad y ftetsporb PÚbh:
> Mangriniaüo de lo§ canilc nral€s $Jo so srEtDntr¿n en la lutisdm'Ón.

En maierla de Edr¡c¡dút, Cultrt y lhporia:
), Promvar d desaroto húmm sGterÍbl€ en §u,úisdiriah.
> Apoyar la irEorporaciÓn y d de§arolo de n¡eva eodogias para el moFrad€nto

dal sisteÍB educdivo.
> Fofaleca d espiritu sofidnb y d fabaio cdectito ÜienEdo tEú d desanolb de

la mnüvsrEb social , armonio§a y productiva, a la prevenc¡ófl ds de§astres naturales

y a la s€quridad ciuda&rla.
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> Ogarizar bibfiotecas en su jurisdixióo.

> Promo\€r la Prd€cc¡ón y dfusióil dd patimonb orltulal dento de su jurisdi:ción y
la debrsa y cons€rvación de los monumefitoG arq€ológi§, hi$órims y artistios,
cdaborando mn lc ugarüvnos locales, regimdes y naionales ompetentes para

su idenüficación rEistro, cmtol, conssvación y r§a,racirn.
> Prünover una ojltura de prevenc¡ón mediante la educación para h preservac¡ón dd

med¡o dnlients.
> lrng.¡bar una oiUra clvi:a & fesp€to a los trHr€s canf¡ahs, de mantenimiento,

limpi€za y corsorveiin y meira de umb locd.
D Purcrcr espacios de rEcrsacflh, asf cüno funontar ol deporb y la rocreeión de

la nilbz y delvec¡ndaio en genefal.

> Pruroyar actirirádes qÍturdes, d0 desaroÍo de capaddades y de brtaloc¡mionb
del c€dhl tumano y sm¡d on el ámbito de su iurMiccirSo.> Prornowr la consdihci¡h de una dltura de ciudanla denpc¡ática, pailic¡patm y

resporisaue, 6í cdm brtslecer la ¡defitidad qrltJd de h pou*ión campssina.

En fehri¡ do Ab!!üclít nto y Cotnedrlzdfn dc Pufrb. y Srvi:loc.
> Apoyar h sBdh de riEcaúsmc de cone«ilireith y consumo do prodr.rdos

pnfiG do b locdúd, medlilb la orgaÍaih & hs producb§
> En Coodimifu cú b lAdcipa¡dad Disfibl, cmúdü el ctrndamienb de bs

noflr6 de ]ificro y cdüE ¡enb dd acoDb, distihdóo, drEcenanienb y

coÍErcb¡zrttr d6 dirErbs y bottdas d0nf0 de dr ¡úkdirltn.> Realizar d orilrol d6 p3s8 y medk as, as¡ como ol ds acaparamiento, la

espoaiaclh y le adrileradón de podÉos y seryiic.
> O(orgamiento do tcúdas púa b ilortura d6 €sbuec¡n¡ffhs ccmerciales y de

swic¡06.
En lateria ú Progrmr Sodt lrefto., PÍonrocltn & lo. ¡hrechos.

> Failita y palicipar en bs sspabo de cmcenfacjón y parlicpaih c¡udadam para

la plaÍñefh, gesf,ón y vi$brcia de los prograrBs bcales de desandb social, asi
cofiE de apoyo a h potkirn €n rh6go.

> Orgar*zar e ¡mdementar, so co(fdhaciarn con la Mun¡c¡palidad Disrial d servi*)
de Defecssh Munitipal de bs Nilm y l¿s¡gscsB, d6 arcrdo a b legisbc¡ón
sobre la mat€ria.

> Pmrnov8r el d6ardlo irü€gral de h juv€núd ptra d logro de su bienestar fs¡co,

F¡¡dógkD, social, moral y espirihEl, así como sü parlicipación activa en la vida
politfta, social, cultunal y económba de su localidad y Disfito.

> Prolrlor/er h bualdad de oputunidades on oterb de equifad y Sénem.
En Iabdr de Segurila., Ctulad.re

> Establecer, en coordinaclh mn la Policía NacbrEl del Mr, m sbtema ds
segurirad ciudadana cor parlic¡pacón de la sociedad cMl.

> Eiercer la labor de coddinacón para las tareas de defensa civil en el D¡$ito, asi
como bs acciorEs necesarb @á h atención de pouaciones de su jurMkrón
damnificak poí desGtres 0drrd€s o de tra índole, csr s{ieci& a las mrnns
e§tabl€o:d6 en lo que re§pecb a b coíités de Def€nsa Civf, Distitales.
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H, En t¡teri¡ de Promodón delDelarollo Económlco Locd:
> Establocor al¡anzas 6sfa6gba§ y firma de conveni§ coo enüddes públicas y

privadas pafa el d€§afidlo ds progfam$ de apoyo al dosarollo económim bcal

so§tenible €n su espac¡o teritorial .

> Brindar b lnfümacitn €cmÓmia rEce§aria sobre h adivild €@nÓmica en su

jurisdiccfrin, en furrcón a la información dispooble' a las instancias disÚiEles,

r€gbnal y naciondes.

l. En mabri¡ & Regbúo ClYil:
> §€rvido & ¡ñdipdón de pütid8 do nac¡n¡edo, dsfunciones y h celebracbn de

matiÍndc, asl corno la €mbiJn de la pÜtida corr€spordiente, trevio
r€ccn@imi€Íb da dbhas fasfhd6 po. ol Rod§fo Neiond de ldentificaciSn y

Esado Ciül- RE'llEC, conbme a LoY.

1.2.3. POR RA;ZOilES DE§t FililoÓN:
Podrán 6umir corn@rE¡as dmún¡§trdiv6 de órgarB do Filsa irÉamia en mncordanch

con las n(m6 pertinslbs sobrB la Íftría hqlán&s€le h e¡pediih de mrme €spod¡fs§ y

.¿ d¡rectivas paa la oinrih de la cobmnza de !üub6 y ¡cvijc, y b de expedir Resolucifies de

106 ssrvic¡G dsl€gdas.

ARICULO TERCER). . CTRCUXSCRDC|óil ¡rEL CrEfiAo FoE|.ADO

Ei Centro poUa¿o Oe aG Rardlos' so €noionüa d€tm'do d€ h su¡rrb nmfa:
Lfmib JurildlcchJ:
Por 0l ilorh : Cm el Caqb do Sq*ayuc Hro,ffi rlo Húanc¿Üanba'

PorCEde :Ca¡a¡ety(DeffiodcL4$.
PordSu¡ :LaHaya(Distibdol.ra4ta.
Por el oe¡te : Sd| Fra¡xjsco (Dishlo do Cttdlqp).
Los caserios del ánbb fototál Oe la Muñdpa¡dad de El C€nüo fobbdo agg Rancho§'son lc
sigui€nts:

l. Cas€rio Los Randos.
2. Casorlo virgen del Parals.

3. Casorlo Sa@.
¡t. Caserio Chan€Ico.
5. Caserio Chacdncal.
6. Caserio Fkr do Cafá.

7. Caserio Abahus.
8. Caserio Nusvo ProgrB§o LimÓn.

9. Caserio Huajambe Alo.
10. Caserío Hudambe Baio.

l'1. Cassrio La Sabana.

12. Caserío Palo Blarco.
13. Caserío Papayd Bail.
l¡1, Caserlo San Rflnon La§ V€gs.
15. Caserio Socdn Alh.
16. Caserío Socda Baia.

17. Caserio Huamala Alto.

JR. GENERAL MEDINA N. 110. HUANCABAIIIBA. PIURA

trámitedocumentario@munihuancabamba.gob.pe

"/¿,"-r"/"-r/., 9r;* a lra /"-/rr¿*¿t irh,/h, "



oRDE\.L\Z\ NI \IcIP.rL \a 029109 ÁÍfi[

Cas€río Huamala BaP.
Caser¡o Papayd Alto.

Cassrio San Mart¡n d€ PaFnal.

El Rqim€n de Mmin¡strac¡ón de la Munupalidad del Centm Poblado de 'Los Ranchos', €§ ol siguiente:

4.1. Alcaldia.
4.2. Comisih ofdilÉrh de RqIdores.
4.3. oñcina de Registo Civil.
4.4. Servicios Genrales.
4.5. Recoio de R€§iruc Sólid6.
4.6. Limdeza de P'laa y Call€§.

El Funcionamiento v opefalividad ds h Mmiristracth Mtnbipal 8€ defins en el Reolamsnto de

Organización y Furcimes (RoF) y vinculantes on el marco de la nomatit a v(¡$te aprobado por el Concoio

lrun¡c¡pal del Cenúo Poblado y a la dspon¡tilidad de hs recursos muniipsles observando las disposioione§

qúe sobre la mabria sstsUse h Ley Ogánica de Munirpdirado§ y que §e ri¡en por los princ¡p¡os su

programación dlr€cción, sjecl.rct n, supervbkln, contrd concür€nte y postsio. Se rige a demás por los

princip¡os de legdihd, ocommia transpar8ncis, §lnp[c¡dad eficach, participacón' seguridad c¡udadana y

por lc conten¡dos bWN'27444.

ARfcuLo ourrro. - REc1JRsos
Óónsttuyen r€orrsG de h MlnitElibd d€l Cqlto Pouado d€ 'Lc Rmdlc' 106 que h Municipalklad

Proüncial y disribl soún consi:sr<h, asü erlr€gú, cdlD rlrlño§ prePuestdes' que terxtán d
contenido de ssr profrbs y ds su l¡bro dísponñIdal, a b Mútiipal¡dad d€l Ceúo Pdado, con anegb a

h nomativa preswu66 vig€nte. Adem&. se irEtryo cano fmrr§c Fr¿ la Murúcipatdad del C€nfo

Pouado aqusllo que b Mudcipa[dad PfüdrE¡d o h tlunii)didad DbtiH lo asignen para el orndiriento
d€ las tunc¡ones y la proffin & s€rvícic ptblicc delegados, en ptoporción a la pouaciÓn a ser

atendida.
Los arbitrios recibklc por la prsshción ebctiva de servi)bs prru¡cc lcale§ &legadc.
Los irEr€sos por ta pre§trci& ó ffc serv¡c¡os delegadc, conlmlo lo e§tabl*e el To(o Unim de

Procsdimisnto Admhbfdivos (ÍUPA) de la MunicipaliJad dslogante.

Otros recursc que resulten do cüven¡G, dmaci»e§, etividado§, y as.€rdo6 adopbdos por gestiÓn

directa o mediante la Municipalidad delegante.

ARTICULo sExro. . REilDICÚT{ DE CUANTAS

La MunicipaliJad dal c€nfo Poblado 'Lo6 Ranch0§' doborá rand¡r cuantas monsualmerts a la

Municipalidad poürE¡al de Huancabamba de 106 ingres6 y egr6so6 sn foma documentada en

ctmptimiento de lo dispuesto en el Artifllo13} de h Ley No 27972, LBy ofgánica de MunicipalfuJadss,

modificada por la Ley ñ" at0Z9, ba¡¡ responsab¡l¡dad &l Alcabe y los reg¡doros del Concejo Munbipal del

C€nfo Poblado.

ARTICULO SEmtO. - ATBB{ CIOI{ES AOtltl§TRATMS - ECoNOilICAS

DelégtEse a la Municipalidad del C€ntro Pouado 1-os Ranchc' 16 aÍibucbnss necesaria§ para:

ó.,|

(7)

18.

19,

20.

- REGlfrlEt{ ADÍúII{STRATM:
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7.1. Celebrar cmvenios interir§ütrionale§ con entidades pló¡iffi o privadas para la q€cucih o

saüSacción de los sewícios púUcos delegatlos.

Z.á. gjecutar Or¿s Oe irwersión públ¡ca en infraesfudura medioambionte de de§anollo de capacidades'

Oesanolo econ&nio y los do co[tenido social dentro de h iurisdicción del Contro Pouado 'Los Ranchos'.

2.3. Oetegar atl¡uc¡óes de adminisrar y/o cobBr directamente a la pouación de jurisdicción dsl C€nto
pogado "ios Ranc{rc", el vabr del c5¡ó sccnórnbo de bs s6rvicios Éblb6 encargadc y mr§titddo§

por arbüios, bsa§ o dered,lo§ muni:f,ules, ñ¡ como lc impuesg de aüninisraciÓn municipal dando

arcnta de su coírtrapfsshciÓn a sat6hccón do 106 $uaio6 Índ€íEr[tlro§e para dicho eftc'lo las

pertinentes medidas legales adm¡nisHivas.
7.c. p{Átta¿ de sdicúr d hc¡qnmb y h rafdsrcrE¡a de los rcq¡rsc a la Mun¡cipalidad Pfovincial

Huancabamba en concordanch con las rioín6 bgales qw al efedo resdtsn ad¡cables'

ARIICUIO OCÍAVO. . La pr€sente Ofdenanza entrará en vig€ncia el dh q¡uiente de su ¡tbl'tcación

conforms a Ley.

ARIICULO NOVENO. - DEROGIR b mgtalza Mmidpd emilida por la Mun¡dpalidad Provincid de

Huancabamba. y todas la§ dbpc¡dme§ de ¡S¡d o m€rDr isarquía $e §e oponga a la pre§eflte

o3

oñenanza.
POR TANTO
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BARRIOSATTO

(Dist.San Juan de
Bigotel

TA PTAYA
(Dist tataquiz!

IIAPA POLITICO DflL CtrÑTTRO POEI,,IDO MtrNOB DELO§ RANCHOS, DI§TRITO DE C¡*NCHAQUE. PBOYINCT^§ DE
HUANCABAMBA, RE§Ié¡¡ DE

.SAQUIRAYUC BA,O
lProv. Huancabamba)
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EL CENTRO POBLADO MENOR DE LOS RANCHOS,

POR LOS SIGUIENTES CASERIOS;

1. LOS RANCHOS

2. VIRGEN DEL PARA"'E

3. SAPCE

4, CHAMELICO

5. CHACCHACAL

5. FLOR DE CAFE

7, ABALQUE

8. NUEVO PROGRESO LIMON

9. HUAJAMBEALTO

10. HUAJAMBE BAJO

11. LA SABANA

12. PALO BLANCO

13. PAPAYAL RAJO

14. SAN RAMON IáS VEGAS

15. SOCCHAALTA

16. SOCCHA BAJA

17. HUAMALA ALTO

18. HUAMALA BAJO

19. PAPAYAL ALTO

20. SAN MARTIN DE PAJONAL

ESTA CONFORMADO

El Centro Poblado de Los Ranchos se encuentra sobre la Micro cuenca

del río Sapse o Micro cuenca de los Ranchos, perteneciente al distr¡to de

Canchaque, a una distancia de 54 Km. respectivamente de la capital d¡strito.

S¡tuado en la parte occidental de la provincia de Huancabamba, departamento

Piura, en la parte occidental de la cordillera de los andes del Peú.


